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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

14404 ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE ARAGÓN

Habiéndose  solicitado  la  devolución  de  fianza  que  tenía  constituida  Don
Enrique Vililla  Esteban,  jubilado en Zaragoza por  Resolución de la  Dirección
General de los Registros y del Notariado de 26 de diciembre de 2012, publicada en
el Boletín Oficial del Estado número 6 de 7 de enero de 2013, para garantizar su
cargo  de  Notario  en  las  plazas  mercantiles  y  notarias  siguientes,  Plazas
Mercantiles: La Palma (Colegio Notarial de las Islas Canarias) y Alcañiz (Colegio
Notarial de Aragón) y en la Notaría de Zaragoza (Colegio Notarial de Aragón),
conforme determina el artículo treinta y tres del Reglamente Notarial se publica
dicha solicitud para que puedan formularse ante la Junta Directiva del  Ilustre
Colegio Notarial de Aragón las reclamaciones a que, en su caso, hubiere lugar, en
el  plazo de un mes contado desde el  día  de la  preceptiva publicación en los
Boletines del  Estado y  de la  Provincia  de Zaragoza.

Zaragoza, 24 de marzo de 2014.- El Decano, don Francisco de Asís Pizarro
Moreno.
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